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 En Madrid, a once de diciembre de dos mil veintitrés, siendo las doce horas y 
diez minutos, en la Sala de Juntas de la planta primera de la sede de la Asamblea, 
se reúne la Junta de Portavoces, debidamente convocada al efecto. 
 
 El Excmo. Sr. Presidente declara abierta la sesión. 
 
PUNTO PRIMERO. "Asuntos procedentes de la Mesa de la Asamblea del día 
11 de diciembre de 2023" 
 
1 Proposiciones de Ley 

1.1 Expte: PROPL 5(XIII)/23 RGEP 14618 y RGEP 16561(XIII)/23 
Objeto: De la Sra. Portavoz del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 130 del Reglamento de la Asamblea, solicitando, 
por las razones que se especifican, la ampliación del plazo de presentación de 
enmiendas al articulado a la Proposición de Ley PROPL 5(XIII)/23 RGEP 14618, 
de medidas para la simplificación de instituciones y organismos de la Comunidad 
de Madrid. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento del acuerdo de la Mesa de no 
acceder a lo solicitado, manteniendo el plazo de presentación de enmiendas al 
articulado, de la Proposición de Ley PROPL 5/23 RGEP 14618, de medidas para 
la simplificación y mejora de la eficacia de las instituciones y organismos de la 
Comunidad de Madrid, para el día 12 de diciembre de 2023 -martes- a las 12 
horas. 
 
1.2 Expte: PROPL 5(XIII)/23 RGEP 14618 y RGEP 16585(XIII)/23 
Objeto: De la Sra. Portavoz del Grupo Parlamentario Más Madrid, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 130 del Reglamento de la Asamblea, solicitando, por 
las razones que se especifican, la ampliación del plazo de presentación de 
enmiendas al articulado a la Proposición de Ley PROPL 5(XIII)/23 RGEP 14618, 
de medidas para la simplificación de instituciones y organismos de la Comunidad 
de Madrid. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento del acuerdo de la Mesa de no 
acceder a lo solicitado, manteniendo el plazo de presentación de enmiendas al 
articulado, de la Proposición de Ley PROPL 5/23 RGEP 14618, de medidas para 
la simplificación y mejora de la eficacia de las instituciones y organismos de la 
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Comunidad de Madrid, para el día 12 de diciembre de 2023 -martes- a las 12 
horas. 
 
1.3 Expte: PROPL 5(XIII)/23 RGEP 14618 y RGEP 16674(XIII)/23 
Objeto: Del Sr. Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 130 del Reglamento de la Asamblea, solicitando, por las 
razones que se especifican, la ampliación del plazo de presentación de 
enmiendas al articulado a la Proposición de Ley PROPL 5(XIII)/23 RGEP 14618, 
de medidas para la simplificación de instituciones y organismos de la Comunidad 
de Madrid. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento del acuerdo de la Mesa de no 
acceder a lo solicitado, manteniendo el plazo de presentación de enmiendas al 
articulado, de la Proposición de Ley PROPL 5/23 RGEP 14618, de medidas para 
la simplificación y mejora de la eficacia de las instituciones y organismos de la 
Comunidad de Madrid, para el día 12 de diciembre de 2023 -martes- a las 12 
horas. 
 

2 Proposiciones No de Ley 
2.1 Expte: PNL 158(XIII)/23 RGEP 16322 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid: 
1.- Incluir el inicio y seguimiento de la profilaxis preexposición del VIH (PrEP) en 
la cartera de servicios de Atención Primaria, reservando el circuito hospitalario 
para los casos de mayor complejidad. 2.- Reforzar la formación del personal 
clínico de Atención Primaria en la atención de la esfera sexual del colectivo de 
hombres que mantienen relaciones sexuales con hombres. 3.- Garantizar, para 
la población que siga necesitando atención en circuito hospitalario, la provisión 
equitativa y eficiente de la PrEP y de los servicios de detección y tratamiento de 
ITS en todos los centros hospitalarios de referencia. 4.- Desarrollar un programa 
piloto que permita el acceso a la PrEP en modalidad a demanda en zonas de 
encuentros sexuales esporádicos y áreas frecuentadas por poblaciones de alto 
riesgo, proporcionando las dosis propias a esta modalidad de forma gratuita y sin 
necesidad de prescripción previa. 5.- Elaborar un estudio de efectividad en 
nuestro medio de la profilaxis con doxiciclina (Doxy-Pep) para prevenir la 
transmisión de sífilis, clamidia y gonorrea entre hombres que mantienen 
relaciones sexuales con hombres y mujeres trans; con las especificaciones que 
se citan. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
2.2 Expte: PNL 159(XIII)/23 RGEP 16495 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 
1. Establecer en los pliegos de contratación de servicios relacionados con el 
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cuidado y la vida de las personas una cláusula de prohibición de licitar con 
empresas sancionadas previamente. 2. Establecer un sistema de emergencia 
para poder sustituir con celeridad empresas que son sancionadas por malas 
prácticas en la gestión de sus servicios. 3. Rescindir los contratos de las 
empresas que en la actualidad hayan atentado contra la salud pública. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 

3 Preguntas de Respuesta Oral en Pleno 
3.1 Dirigidas a la Presidenta del Gobierno 

3.1.1 Expte: PCOP 2273(XIII)/23 RGEP 16595 
Autor/Grupo: Sr. Díaz-Pache Gosende (GPP). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué repercusiones sociales y económicas tendrá la llegada del Gran 
Premio de la Fórmula 1 a Madrid? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.1.2 Expte: PCOP 2288(XIII)/23 RGEP 16672 
Autor/Grupo: Sr. Lobato Gandarias (GPS). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planes tiene el Consejo de Gobierno para la mejora de la red de 
transporte público de la Comunidad de Madrid? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.1.3 Expte: PCOP 2289(XIII)/23 RGEP 16673 
Autor/Grupo: Sr. Lobato Gandarias (GPS). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace de las tasas de pobreza infantil en la 
Comunidad de Madrid? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 

3.2 Dirigidas al Gobierno 
3.2.1 Expte: PCOP 2145(XIII)/23 RGEP 16121 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Qué medidas de sensibilización están previstas para la Comunidad 
educativa en materia de igualdad entre niños y niñas en nuestra región. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.2.2 Expte: PCOP 2146(XIII)/23 RGEP 16125 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas de apoyo psicológico están previstas para mujeres 
víctimas de violencia de género en nuestra región? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.2.3 Expte: PCOP 2147(XIII)/23 RGEP 16129 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas va a tomar para que el alumnado del CEIP Perú no se 
vea afectado en su derecho a la educación por las obras de ampliación de la 
línea 11 de metro? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.2.4 Expte: PCOP 2150(XIII)/23 RGEP 16136 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid que el suicidio 
sea la primera causa externa de mortalidad entre la población joven? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.2.5 Expte: PCOP 2151(XIII)/23 RGEP 16138 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas va a tomar el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
para combatir el suicidio como primera causa externa de mortalidad entre los 
jóvenes? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.2.6 Expte: PCOP 2156(XIII)/23 RGEP 16172 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿En qué se basan las políticas del Gobierno de la Comunidad de 
Madrid sobre la defensa de la vida? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.2.7 Expte: PCOP 2166(XIII)/23 RGEP 16192 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: ¿Cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid las actuaciones 
del Instituto Regional de Seguridad y Salud en Trabajo para reducir los 
accidentes laborales? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.2.8 Expte: PCOP 2167(XIII)/23 RGEP 16193 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid las actuaciones 
del Instituto Regional de Seguridad y Salud en Trabajo para reducir la 
siniestralidad laboral? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.2.9 Expte: PCOP 2168(XIII)/23 RGEP 16194 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno Regional del aumento de accidentes 
laborales mortales en septiembre y octubre de 2023. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.2.10 Expte: PCOP 2172(XIII)/23 RGEP 16198 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid la figura del 
Profesor de Servicios de la Comunidad para ejercer como coordinador del 
bienestar de los alumnos, que recoge la Ley de Protección Integral a la Infancia 
y la Adolescencia frente a la Violencia? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.2.11 Expte: PCOP 2173(XIII)/23 RGEP 16199 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Va a impulsar el Gobierno de la Comunidad de Madrid la contratación 
de enfermeras escolares en los centros educativos de la región en proporción 
al número de centros? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.2.12 Expte: PCOP 2174(XIII)/23 RGEP 16200 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: ¿Va a impulsar el Gobierno de la Comunidad de Madrid la contratación 
directa de psicólogos en los centros educativos de la región en proporción al 
número de centros? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.2.13 Expte: PCOP 2175(XIII)/23 RGEP 16201 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas generales está tomando el Gobierno de la Comunidad 
de Madrid para el control de enfermedades respiratorias? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.2.14 Expte: PCOP 2176(XIII)/23 RGEP 16202 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas va a impulsar el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
para eliminar los casos de conductas autolíticas en la región? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.2.15 Expte: PCOP 2185(XIII)/23 RGEP 16240 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que tomará el gobierno para asegurar la sostenibilidad 
económica de Radio Televisión Madrid. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.2.16 Expte: PCOP 2186(XIII)/23 RGEP 16241 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Estado de la negociación del contrato programa de acuerdo a la Ley 
8/2015, de 28 de diciembre, de Radio Televisión Madrid. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.2.17 Expte: PCOP 2187(XIII)/23 RGEP 16242 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Estado de la negociación del contrato programa de Telemadrid para 
los años 2024 y 2025. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
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3.2.18 Expte: PCOP 2188(XIII)/23 RGEP 16243 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que tomará el ejecutivo en relación con las recomendaciones 
de la Cámara de Cuentas contenidas en el informe de fiscalización de los 
contratos tramitados por el Gobierno Regional correspondientes al hospital 
Isabel Zendal. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.2.19 Expte: PCOP 2189(XIII)/23 RGEP 16244 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que tomará el gobierno en relación con las recomendaciones 
de la CNMC para el correcto funcionamiento del mercado audiovisual en el 
ámbito de competencia del gobierno de la Comunidad de Madrid. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.2.20 Expte: PCOP 2191(XIII)/23 RGEP 16246 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Qué medidas tomará el Gobierno de acuerdo con las 
recomendaciones contenidas en el Informe de fiscalización de la actividad 
realizada en los ejercicios 2015 a 2020, ambos inclusive, en la Empresa 
Pública Madrid activa, S.A.U. realizado por la Cámara de Cuentas de la 
Comunidad de Madrid. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.2.21 Expte: PCOP 2193(XIII)/23 RGEP 16248 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que tomará el gobierno de acuerdo con las conclusiones y 
recomendaciones contenidas en el informe de fiscalización de la contratación 
de los servicios de acogimiento residencial de menores extranjeros no 
acompañados por parte de la Comunidad de Madrid durante el periodo 2019-
2021 realizado por la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.2.22 Expte: PCOP 2195(XIII)/23 RGEP 16250 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: ¿Va a impulsar el Gobierno de la Comunidad de Madrid la contratación 
directa de psicólogos en los centros educativos de la región en proporción al 
número de centros? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.2.23 Expte: PCOP 2196(XIII)/23 RGEP 16255 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Motivos que han llevado al cese de Juan José Fernández Ramos 
como viceconsejero de Sanidad. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.2.24 Expte: PCOP 2210(XIII)/23 RGEP 16359 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Va a implantar el Gobierno de la Comunidad de Madrid un equipo 
completo con enfermero, médico y celador en el punto de atención continuado 
del barrio de las Águilas de Madrid? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.2.25 Expte: PCOP 2211(XIII)/23 RGEP 16362 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid sobre 
la falta de equipos completos de médicos, enfermeros y celadores en el punto 
de atención continuado del barrio de las Águilas de Madrid, en el distrito de 
Latina? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.2.26 Expte: PCOP 2213(XIII)/23 RGEP 16366 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué compensación económica piden los hospitales públicos de 
gestión privada por admitir estudiantes de formación profesional en prácticas 
en sus centros? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.2.27 Expte: PCOP 2217(XIII)/23 RGEP 16410 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: ¿Tiene previsto el Gobierno de la Comunidad de Madrid algún plan 
para concienciar a la sociedad sobre las consecuencias de las infecciones de 
transmisión sexual? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.2.28 Expte: PCOP 2219(XIII)/23 RGEP 16414 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuándo tiene previsto el Gobierno de la Comunidad de Madrid la 
apertura de más puntos especializados en la atención y tratamiento de 
infecciones de transmisión sexual en la región? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.2.29 Expte: PCOP 2220(XIII)/23 RGEP 16416 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas va a adoptar el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
para reducir los casos de infecciones de transmisión sexual en la región? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.2.30 Expte: PCOP 2228(XIII)/23 RGEP 16459 
Autor/Grupo: Sr. Martín Jiménez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora la coordinación de las policías locales en la Comunidad 
de Madrid? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.2.31 Expte: PCOP 2229(XIII)/23 RGEP 16461 
Autor/Grupo: Sr. Martín Jiménez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera necesario cambiar el marco normativo de las vías 
pecuarias de la Comunidad de Madrid? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.2.32 Expte: PCOP 2230(XIII)/23 RGEP 16463 
Autor/Grupo: Sr. Martín Jiménez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera necesario cambiar el marco normativo actual para facilitar 
las transformaciones con fines agrícolas? 
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 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.2.33 Expte: PCOP 2231(XIII)/23 RGEP 16464 
Autor/Grupo: Sr. Martín Jiménez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera que se está protegiendo adecuadamente el espacio Red 
Natura 2000 en el municipio de Valdetorres de Jarama? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.2.34 Expte: PCOP 2233(XIII)/23 RGEP 16481 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora las medidas de protección adoptadas por su gobierno 
para prevenir el acoso sexual en los centros educativos? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.2.35 Expte: PCOP 2234(XIII)/23 RGEP 16482 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora las medidas de protección adoptadas por su gobierno 
para prevenir el acoso laboral en los centros educativos? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.2.36 Expte: PCOP 2235(XIII)/23 RGEP 16486 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora las políticas puestas en marcha por su gobierno en 
materia de fomento del autoconsumo eléctrico? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.2.37 Expte: PCOP 2236(XIII)/23 RGEP 16487 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el actual uso que le ha dado el gobierno regional al 
Hospital de Emergencias Enfermera Isabel Zendal? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.2.38 Expte: PCOP 2238(XIII)/23 RGEP 16497 
Autor/Grupo: Sra. Espinar Mesa-Moles (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 



Acta 17(XIII)/23 

 
- 12 - 

Objeto: ¿Tiene previsto la Comunidad de Madrid adaptar la Ley 15/1994, de 
28 de diciembre, del Deporte de la Comunidad de Madrid a la Ley 39/2022, de 
30 de diciembre, del Deporte vigente en España? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.2.39 Expte: PCOP 2239(XIII)/23 RGEP 16499 
Autor/Grupo: Sra. Espinar Mesa-Moles (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Tiene prevista la Comunidad actuaciones concretas que potencien 
el papel del deporte como un elemento (o instrumento) de vertebración social? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.2.40 Expte: PCOP 2246(XIII)/23 RGEP 16512 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Cuáles han sido los motivos del cese del viceconsejero de Sanidad y 
Director del Servicio Madrileño de Salud producido el 22 de noviembre de 
2023. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.2.41 Expte: PCOP 2247(XIII)/23 RGEP 16514 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Cuáles han sido los criterios para la selección de los nuevos altos 
cargos llevados a cabo por la consejería de sanidad tras el cese del anterior 
viceconsejero de Sanidad y Director del Servicio Madrileño de Salud. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.2.42 Expte: PCOP 2248(XIII)/23 RGEP 16517 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas tomadas para garantizar que las usuarias del SERMAS 
reciben información veraz y actualizada respecto a su derecho a recurrir a una 
interrupción voluntaria del embarazo. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.2.43 Expte: PCOP 2250(XIII)/23 RGEP 16520 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Valoración de la ejecución de la Estrategia de Salud 
Comunitaria  (ESC) de Atención Primaria. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.2.44 Expte: PCOP 2251(XIII)/23 RGEP 16522 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que realiza del número de reclamaciones de los usuarios 
en el sistema sanitario público de la región. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.2.45 Expte: PCOP 2253(XIII)/23 RGEP 16537 
Autor/Grupo: Sr. Martín Jiménez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Está asegurado el suministro de agua de los madrileños? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.2.46 Expte: PCOP 2254(XIII)/23 RGEP 16539 
Autor/Grupo: Sr. Martín Jiménez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace del Plan Hidrológico del Tajo? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.2.47 Expte: PCOP 2255(XIII)/23 RGEP 16541 
Autor/Grupo: Sr. Martín Jiménez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planes tiene la Comunidad de Madrid para agilizar los trámites 
de las ayudas para el autoconsumo eléctrico? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.2.48 Expte: PCOP 2257(XIII)/23 RGEP 16545 
Autor/Grupo: Sr. Martín Jiménez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas está impulsando el gobierno para fomentar el 
autoconsumo eléctrico en la región? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.2.49 Expte: PCOP 2258(XIII)/23 RGEP 16547 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas van a impulsar para acompañar a los menores y a sus 
familias en el acceso a la tecnología? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.2.50 Expte: PCOP 2259(XIII)/23 RGEP 16548 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas van a impulsar para mejorar la adquisición de 
alimentos y materias primas para la elaboración de menús en los centros 
adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.2.51 Expte: PCOP 2260(XIII)/23 RGEP 16549 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que se van a impulsar para favorecer el acogimiento familiar 
por parte del Gobierno Regional. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.2.52 Expte: PCOP 2261(XIII)/23 RGEP 16554 
Autor/Grupo: Sr. Martín Jiménez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué motivos han llevado a la Comunidad de Madrid a renunciar su 
parte correspondiente de la ampliación de las ayudas al autoconsumo eléctrico 
del Plan de Recuperación? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.2.53 Expte: PCOP 2262(XIII)/23 RGEP 16572 
Autor/Grupo: Sr. Alegre Martín (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué actuaciones tiene previstas el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid para reducir los plazos en la construcción de los centros de Atención 
Primaria? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.2.54 Expte: PCOP 2263(XIII)/23 RGEP 16573 
Autor/Grupo: Sr. Arroyo Perea (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: ¿Qué acciones está desarrollando el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid para que la digitalización suponga el 40% del PIB de la región en los 
próximos años? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.2.55 Expte: PCOP 2264(XIII)/23 RGEP 16575 
Autor/Grupo: Sra. Samboal Ugena (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid el nuevo 
modelo artístico y de gestión anunciado para los Teatros del Canal? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.2.56 Expte: PCOP 2265(XIII)/23 RGEP 16576 
Autor/Grupo: Sr. Posse Praderas (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno regional de los resultados en la 
Comunidad de Madrid del Informe PISA 2022? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.2.57 Expte: PCOP 2266(XIII)/23 RGEP 16578 
Autor/Grupo: Sr. Parry Lafont (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid sus acciones 
en materia de promoción de la accesibilidad y supresión de barreras en nuestra 
región? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.2.58 Expte: PCOP 2272(XIII)/23 RGEP 16590 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid de su 
gestión en garantizar el cumplimiento de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, 
del Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.2.59 Expte: PCOP 2275(XIII)/23 RGEP 16634 
Autor/Grupo: Sr. Tejero Franco (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera el Gobierno que se ofrecen suficientes ayudas al 
autoconsumo fotovoltaico en la Comunidad de Madrid? 
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 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.2.60 Expte: PCOP 2276(XIII)/23 RGEP 16636 
Autor/Grupo: Sr. Tejero Franco (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración de la gestión de las ayudas al autoconsumo por parte de 
la Comunidad de Madrid 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.2.61 Expte: PCOP 2280(XIII)/23 RGEP 16664 
Autor/Grupo: Sr. Celada Pérez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno de los resultados del Informe PISA 
2022 relativos a la Comunidad de Madrid? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.2.62 Expte: PCOP 2281(XIII)/23 RGEP 16665 
Autor/Grupo: Sr. Celada Pérez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Acciones en materia educativa planificadas en esta legislatura para 
mejorar los resultados del Informe PISA 2022 en la Comunidad de Madrid 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.2.63 Expte: PCOP 2282(XIII)/23 RGEP 16666 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo afecta a la Comunidad de Madrid la actuación del Gobierno 
central en materia de "excepción ibérica"? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.2.64 Expte: PCOP 2283(XIII)/23 RGEP 16667 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo afecta a la Comunidad de Madrid la actuación del Gobierno 
central en materia de prácticas no curriculares? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.2.65 Expte: PCOP 2284(XIII)/23 RGEP 16668 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo afecta a la Comunidad de Madrid la actuación del Gobierno 
central en materia de prácticas curriculares? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.2.66 Expte: PCOP 2287(XIII)/23 RGEP 16671 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas ha adoptado su gobierno para aliviar los efectos de la 
subida de la cesta de la compra en las economías familiares de la región? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 

4 Actividad Parlamentaria 
4.1 Consejo del Deporte de la Comunidad de Madrid 
RGEP 16406(XIII)/23 
Objeto: De la Sra. Portavoz del Grupo Parlamentario Más Madrid, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 15/1994, de 28 de 
diciembre, del Deporte de la Comunidad de Madrid, y en los artículos 3, 5 y 6 del 
Decreto 8/1998, de 15 de enero, que regula la composición y funcionamiento del 
Consejo de Deporte de la Comunidad de Madrid, así como lo dispuesto en el 
artículo 234 del Reglamento de la Asamblea, proponiendo, para su designación 
por el Pleno de la Cámara, como vocal en dicho Consejo a Dña. María Martín 
Rodríguez. Se acompaña escrito de aceptación. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.2 De la Secretaría General, remitiendo propuesta de Acuerdo en relación 
con la Interpelación, las Preguntas de Respuesta Oral en Pleno y las 
Preguntas de Respuesta Oral en Comisión presentadas por Dña. María de 
los Llanos Castellanos Garijo. (Reg. Sal. Sec. Gral. núm. 1014, 1-12-23). 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.3 Propuesta de la Mesa de autorización, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 101.6.a) del Reglamento de la Asamblea, de celebración de 
sesión plenaria el 22 de diciembre, tras la celebración de la Sesión Plenaria 
de los días 21 y 22 de diciembre de 2023 (Dictamen de la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda sobre el Proyecto de Ley PL 2(XIII)/23 RGEP 
14015, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 
2024) 
 

 

https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP16406(XIII)-23.pdf
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El Ilmo. Sr. D. José Luis Ruiz Bartolomé, Portavoz Adjunto del Grupo 
Parlamentario Vox en Madrid, cree más oportuno que se celebre el día 28 de 
diciembre. Considera que, en todo caso, ha de ser Pleno ordinario en todos los 
sentidos. 
 

El Ilmo. Sr. D. Juan Lobato Gandarias, Portavoz del Grupo Parlamentario 
Socialista, vota en contra, al no ver la urgencia y considerar que se verán afectadas 
muchas leyes. 
 

La Ilma. Sra. Dña. María Acín Carrera, Secretaria General del Grupo 
Parlamentario Más Madrid, indica que el Orden del Día tendría que fijarse la semana 
precedente, es decir, esta. Cree que vamos justos de tiempo al tenerse que hacer 
un informe jurídico, conforme a lo dispuesto en el artículo 143 del Reglamento de la 
Asamblea, y el Consejo de Gobierno es posible que tenga que pronunciarse sobre 
el tema y esa decisión podría ser objeto de reconsideración. Considera difícil llegar 
al día 22 de diciembre con todos los plazos cumplidos. 
 

El Ilmo. Sr. D. Carlos Díaz-Pache Gosende, Portavoz del Grupo Parlamentario 
Popular, cree que los plazos son factibles y que es razonable convocar reunión de 
la Junta de Portavoces el viernes, 15 de diciembre, para fijar el Orden del Día de la 
sesión plenaria del 22 de diciembre, a la finalización de la tramitación del Pleno de 
Presupuestos. 
 

El Excmo. Sr. Presidente indica que se ha planteado la celebración del pleno del 
día 22 de diciembre porque consideran factibles los plazos. 
 

La Junta de Portavoces toma conocimiento del acuerdo de la Mesa por el que, 
entendiendo que concurren ineludibles exigencias de la actividad parlamentaria 
determinadas por circunstancias sobrevenidas de carácter extraordinario que 
justifican la decisión, acuerda, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
101.6.a) del Reglamento de la Asamblea, autorizar la celebración de sesión plenaria 
el día 22 de diciembre, a la finalización de la sesión plenaria de los días 21 y 22 de 
diciembre de 2023 (Dictamen de la Comisión de Presupuestos y Hacienda sobre el 
Proyecto de Ley PL 2(XIII)/23 RGEP 14015, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad de Madrid para el año 2024) 
 

------------ 
 
  El Excmo. Sr. Presidente informa del siguiente escrito RGEA 1977(XIII)/23: 
 

- Del Presidente de la Asociación Nacional de Informadores Gráficos de Prensa 
y Televisión (ANIGP-TV); del vocal de la misma organización, del secretario 
general del Sindicato de Periodistas de Madrid (SPM) y del secretario general de 
la Federación de Sindicatos de Periodistas (FeSP), solicitando la reconsideración 
del acuerdo sobre el trabajo de los y las profesionales gráficos, se sirva admitirla 
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y, tras los trámites oportunos, acuerde revocar su decisión de prohibir la toma de 
imágenes y de poder editar sentados desde la tribuna. 

 
El Excmo. Sr. Presidente explica el escrito a la Junta de Portavoces y propone 

ceder a los fotógrafos cuatro asientos de la Tribuna de Invitados, cediendo uno cada 
Grupo Parlamentario. Indica también que los fotógrafos solicitan poder situarse a la 
entrada donde lo hace Telemadrid. 
 

El Ilmo. Sr. D. José Luis Ruiz Bartolomé, Portavoz Adjunto del Grupo 
Parlamentario Vox en Madrid, indica, respecto a situarse donde el mosaico, que no 
hay problema y, respecto a su ubicación en el Pleno, tampoco, pero cree que en la 
cesión debería aplicarse también la Ley D'Hondt. 
 

El Ilmo. Sr. D. Juan Lobato Gandarias, Portavoz del Grupo Parlamentario 
Socialista, considera que si se facilita la labor de los profesionales no ven problema. 
 

La Ilma. Sra. Dña. María Acín Carrera, Secretaria General del Grupo 
Parlamentario Más Madrid, se muestra inicialmente de acuerdo, pero solicita que se 
estudie que no se quiten los puestos a los Grupos Parlamentarios. 
 

El Ilmo. Sr. D. Carlos Díaz-Pache Gosende, Portavoz del Grupo Parlamentario 
Popular, se muestra de acuerdo con lo manifestado por el Grupo Parlamentario Más 
Madrid, pero con un matiz, aplicarlo en los plenos donde puede haber más aforo. 
 

El Excmo. Sr. Presidente no ve problema con aplicar la Ley D'Hondt. 
 

PUNTO SEGUNDO. "Asuntos de posible inclusión en la sesión plenaria del día 
14 de diciembre de 2023" 
 
 El Excmo. Sr. Presidente recuerda a la Junta de Portavoces los asuntos cuya 
inclusión ha sido dispuesta por esta Junta de Portavoces en sesiones precedentes. 
Asuntos que se concretan en los siguientes: 
 
- Preguntas de Respuesta Oral en Pleno: PCOP 2131(XIII)/23 RGEP 16097. 
 
- Interpelaciones: I 34(XIII)/23 RGEP 12664. 
 
- Proposiciones No de Ley: PNL 85(XIII)/23 RGEP 10723, PNL 117(XIII)/23 RGEP 
12515, PNL 138(XIII)/23 RGEP 15590 y PNL 155(XIII)/23 RGEP 15947. 
 
- Enmiendas a la totalidad, con proposición de texto alternativo, presentadas por el 
Grupo Parlamentario Más Madrid y Vox en Madrid, a la Proposición de Ley PROPL 
5(XIII)/23 RGEP 14618. 
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- Enmiendas a la totalidad, con proposición de texto alternativo, presentadas por el 
Grupo Parlamentario Más Madrid y Socialista a la Proposición de Ley PROPL 
6(XIII)/23 RGEP 14651. 
 
- Enmiendas a la totalidad, con proposición de texto alternativo, presentadas por el 
Grupo Parlamentario Más Madrid y Socialista, a la Proposición de Ley PROPL 
7(XIII)/23 RGEP 14652. 
 
- Dictamen de la Comisión de Digitalización sobre el Proyecto de Ley PL 1(XIII)/23 
RGEP 11518. 
 
 Iniciativas a las que se consideró deberían añadirse aquellas Preguntas de 
Respuesta Oral en Pleno cuya inclusión en el Orden del Día de la sesión plenaria 
de referencia fuera dispuesta por esta Junta de Portavoces en la presente sesión. 
 
 La Ilma. Sra. Dña. Rocío Monasterio San Martín, Portavoz del Grupo 
Parlamentario Vox en Madrid, solicita la inclusión de las Preguntas de Respuesta 
Oral en Pleno, dirigida a la Presidenta, PCOP 1871(XIII)/23 RGEP 14801, y, dirigida 
al Gobierno, PCOP 1382(XIII)/23 RGEP 12343.  
 
 El Ilmo. Sr. D. Juan Lobato Gandarias, Portavoz del Grupo Parlamentario 
Socialista, solicita la inclusión de las Preguntas de Respuesta Oral en Pleno, dirigida 
a la Presidenta, PCOP 2288(XIII)/23 RGEP 16672, y, dirigidas al Gobierno, PCOP 
297(XIII)/23 RGEP 6644, PCOP 2035(XIII)/23 RGEP 15737 y PCOP 2052(XIII)/23 
RGEP 15770. 
 
 La Ilma. Sra. Dña. Manuela María Bergerot Uncal, Portavoz del Grupo 
Parlamentario Más Madrid, solicita la inclusión de las Preguntas de Respuesta Oral 
en Pleno, dirigida a la Presidenta, PCOP 1766(XIII)/23 RGEP 14421, y, dirigidas al 
Gobierno, PCOP 691(XIII)/23 RGEP 8903, PCOP 1996(XIII)/23 RGEP 15200 y 
PCOP 2064(XIII)/23 RGEP 15832.  
 
 El Ilmo. Sr. D. Carlos Díaz-Pache Gosende, Portavoz del Grupo Parlamentario 
Popular, solicita la inclusión de las Preguntas de Respuesta Oral en Pleno, dirigida 
a la Presidenta, PCOP 2273(XIII)/23 RGEP 16595, y, dirigidas al Gobierno, PCOP 
2262(XIII)/23 RGEP 16572, PCOP 2263(XIII)/23 RGEP 16573, PCOP 2264(XIII)/23 
RGEP 16575, PCOP 2265(XIII)/23 RGEP 16576 y PCOP 2266(XIII)/23 RGEP 
16578. 
 

El Excmo. Sr. Presidente propone la inclusión de la Designación de miembros en 
la Diputación Permanente de la Cámara (RGEP 15599(XIII)/23 y RGEP 
15778(XIII)/23) 
 
 La Junta de Portavoces asiente unánimemente a las propuestas presentadas. 
 



Acta 17(XIII)/23 

 
- 21 - 

Acuerdo: La Junta de Portavoces acuerda fijar definitivamente el Orden del Día de 
la sesión plenaria a celebrar el día 14 de diciembre (jueves) de 2023, a las diez 
horas, de la forma siguiente: 
 
1 Preguntas de Respuesta Oral en Pleno 

1.1 Expte: PCOP 1871(XIII)/23 RGEP 14801 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles son las prioridades de su Gobierno para el próximo año en 
materia de economía? 
 
1.2 Expte: PCOP 2288(XIII)/23 RGEP 16672 
Autor/Grupo: Sr. Lobato Gandarias (GPS). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planes tiene el Consejo de Gobierno para la mejora de la red de 
transporte público de la Comunidad de Madrid? 
 
1.3 Expte: PCOP 1766(XIII)/23 RGEP 14421 
Autor/Grupo: Sra. Bergerot Uncal (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el gobierno la política en materia de vivienda de la 
Comunidad de Madrid? 
 
1.4 Expte: PCOP 2273(XIII)/23 RGEP 16595 
Autor/Grupo: Sr. Díaz-Pache Gosende (GPP). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué repercusiones sociales y económicas tendrá la llegada del Gran 
Premio de la Fórmula 1 a Madrid? 
 
1.5 Expte: PCOP 2052(XIII)/23 RGEP 15770 
Autor/Grupo: Sra. Jiménez Liébana (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera el Gobierno que Radio Televisión Madrid es un servicio 
público esencial? 
 
1.6 Expte: PCOP 2131(XIII)/23 RGEP 16097 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora las medidas adoptadas por su gobierno en materia de 
buenas prácticas en la contratación pública? 
 
1.7 Expte: PCOP 2263(XIII)/23 RGEP 16573 
Autor/Grupo: Sr. Arroyo Perea (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 

https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP14801-23.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP16672-23.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP14421-23.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP16595-23.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP15770-23.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP16097-23.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP16573-23.pdf
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Objeto: ¿Qué acciones está desarrollando el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid para que la digitalización suponga el 40% del PIB de la región en los 
próximos años? 
 
1.8 Expte: PCOP 1382(XIII)/23 RGEP 12343 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Qué planes de integración tiene la Comunidad de Madrid para los 
alumnos inmigrantes procedentes de países de mayoría musulmana. 
 
1.9 Expte: PCOP 2265(XIII)/23 RGEP 16576 
Autor/Grupo: Sr. Posse Praderas (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno regional de los resultados en la 
Comunidad de Madrid del Informe PISA 2022? 
 
1.10 Expte: PCOP 691(XIII)/23 RGEP 8903 
Autor/Grupo: Sra. Acín Carrera (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno respecto a la situación financiera de 
Metro de Madrid? 
 
1.11 Expte: PCOP 2266(XIII)/23 RGEP 16578 
Autor/Grupo: Sr. Parry Lafont (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid sus acciones en 
materia de promoción de la accesibilidad y supresión de barreras en nuestra 
región? 
 
1.12 Expte: PCOP 2064(XIII)/23 RGEP 15832 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración de la situación actual de la Unidad de Cuidados Intensivos 
del Hospital Universitario Príncipe de Asturias. 
 
1.13 Expte: PCOP 2262(XIII)/23 RGEP 16572 
Autor/Grupo: Sr. Alegre Martín (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué actuaciones tiene previstas el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid para reducir los plazos en la construcción de los centros de Atención 
Primaria? 
 
1.14 Expte: PCOP 2035(XIII)/23 RGEP 15737 
Autor/Grupo: Sr. Martín Jiménez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 

https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP12343-23.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP16576-23.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP8903-23.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP16578-23.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP15832-23.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP16572-23.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP15737-23.pdf
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Objeto: ¿Cuáles son los plazos de ejecución de los nuevos parques de 
Bomberos anunciados por la Presidenta Ayuso? 
 
1.15 Expte: PCOP 297(XIII)/23 RGEP 6644 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que van a impulsar para luchar contra la pobreza infantil en 
nuestra región. 
 
1.16 Expte: PCOP 1996(XIII)/23 RGEP 15200 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Muñoz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace este gobierno de la situación del sinhogarismo en 
la región? 
 
1.17 Expte: PCOP 2264(XIII)/23 RGEP 16575 
Autor/Grupo: Sra. Samboal Ugena (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid el nuevo modelo 
artístico y de gestión anunciado para los Teatros del Canal? 
 

2 Proposiciones de Ley: Enmiendas a la Totalidad (tramitación acumulada) 
2.1 Enmienda a la totalidad, con proposición de texto alternativo, 
presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, a la Proposición de Ley 
PROPL 5(XIII)/23 RGEP 14618, de medidas para la simplificación y mejora 
de la eficacia de instituciones y organismos de la Comunidad de Madrid 
(RGEP 16267(XIII)/23). 
 
2.2 Enmienda a la totalidad, con proposición de texto alternativo, 
presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, a la Proposición de 
Ley PROPL 5(XIII)/23 RGEP 14618, de medidas para la simplificación y 
mejora de la eficacia de instituciones y organismos de la Comunidad de 
Madrid (RGEP 16312(XIII)/23). 
 

3 Proposiciones de Ley: Enmiendas a la Totalidad (tramitación acumulada) 
3.1 Enmienda a la totalidad, con proposición de texto alternativo, 
presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, a la Proposición de Ley 
PROPL 6(XIII)/23 RGEP 14651, por la que se modifica la Ley 2/2016, de 29 de 
marzo, de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y no 
Discriminación de la Comunidad de Madrid (RGEP 16313(XIII)/23). 
 
3.2 Enmienda a la totalidad, con proposición de texto alternativo, 
presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, a la Proposición de Ley 
PROPL 6(XIII)/23 RGEP 14651, por la que se modifica la Ley 2/2016, de 29 de 

https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP6644-23.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP15200-23.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP16575-23.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP16267-23.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP16312-23.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP16313-23.pdf
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marzo, de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y no 
Discriminación de la Comunidad de Madrid (RGEP 16318(XIII)/23). 
 

4 Proposiciones de Ley: Enmiendas a la Totalidad (tramitación acumulada) 
4.1 Enmienda a la totalidad, con proposición de texto alternativo, 
presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, a la Proposición de Ley 
PROPL 7(XIII)/23 RGEP 14652, por la que se modifica la Ley 3/2016, de 22 de 
julio, de Protección Integral contra la LGTBIfobia y la Discriminación por 
Razón de Orientación e Identidad Sexual en la Comunidad de Madrid (RGEP 
16315(XIII)/23). 
 
4.2 Enmienda a la totalidad, con proposición de texto alternativo, 
presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, a la Proposición de Ley 
PROPL 7(XIII)/23 RGEP 14652, por la que se modifica la Ley 3/2016, de 22 de 
julio, de Protección Integral contra la LGTBIfobia y la Discriminación por 
Razón de Orientación e Identidad Sexual en la Comunidad de Madrid (RGEP 
16319(XIII)/23). 
 

5 Proyectos de Ley: Dictámenes de Comisión 
5.1 Dictamen de la Comisión de Digitalización sobre el Proyecto de Ley PL 
1(XIII)/23 RGEP 11518, de creación de la Agencia de Ciberseguridad de la 
Comunidad de Madrid. (RGEP 16325(XIII)/23) 
 

- Recibido escrito del Grupo Parlamentario Más Madrid comunicando la 
reserva de enmiendas no incorporadas al Dictamen de la Comisión. 
(RGEP 16057(XIII)/23) 
 
- Recibido escrito del Grupo Parlamentario Socialista comunicando la 
reserva de enmiendas no incorporadas al Dictamen de la Comisión. 
(RGEP 16077(XIII)/23) 

 
6 Interpelaciones 

6.1 Expte: I 34(XIII)/23 RGEP 12664 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Política general del Consejo de Gobierno en materia de política fiscal en 
la Comunidad de Madrid. 
 

7 Proposiciones No de Ley 
7.1 Expte: PNL 85(XIII)/23 RGEP 10723 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a 
asignar un orientador/a extra en cada centro educativo al abrirse dos o más 
protocolos para la prevención de conductas autolesivas. 
 

https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP16318-23.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP16315-23.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP16315-23.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP16319-23.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP16319-23.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP16325-23.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP16057-23.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP16077-23.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP12664-23.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP10723-23.pdf
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7.2 Expte: PNL 117(XIII)/23 RGEP 12515 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno a: Primero: La 
transferencia de la Comunidad de Madrid al Ayuntamiento de Getafe del tramo 
de carretera regional M-406 a su paso por el término municipal de Getafe, desde 
su entronque con la carretera A-4 hasta el límite con el término municipal de 
Leganés, para su conversión en Vía Urbana. Segundo: Creación de una comisión 
de estudio entre la Dirección General de Carreteras y el Ayuntamiento de Getafe 
para estudiar los distintos acuerdos y gestiones necesarias para poder hacer 
efectiva dicha transferencia. Tercero: Acometer previamente una serie de 
actuaciones que consisten en: - Reducir la velocidad general a 50 km/h y 
señalizar como ciclocarril 30 el carril de la derecha. - Construir una rotonda de 
emergencias que agilice los servicios de emergencias y alivie la congestión en la 
rotonda bajo la A42. - Señalizar los pasos de peatones que den continuidad a los 
itinerarios peatonales. - Proceder a reparar los desperfectos, incluyendo la 
sustitución de los paneles de la pantalla acústica instalada en el margen derecho 
de la carretera M-406 sentido carretera A-42. 
 
7.3 Expte: PNL 138(XIII)/23 RGEP 15590 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 
1. Formar al profesorado y personal no docente de los centros de Formación 
profesional, en la atención a las personas con cualquier tipo de discapacidad. 2. 
Suprimir las barreras que impidan la accesibilidad universal (física, sensorial y 
cognitiva) en los Institutos de Educación Secundaria públicos. 3. Exigir que la 
evaluación de riesgos de todas las empresas donde vayan a realizar alumnos 
con discapacidad el actual módulo de Formación en Centros de Trabajo (con la 
implantación de la nueva ley de Formación Profesional, las prácticas formativas) 
contemple específicamente a este tipo de alumnado. 4. Garantizar la figura del 
Asistente Personal al alumnado con discapacidad que lo requiera, mientras está 
llevando a cabo su formación en esta etapa. 5. Incrementar la reserva de plazas 
para el alumnado con discapacidad en la enseñanza de Formación Profesional, 
de forma que nunca sea inferior al 10 % de la oferta. 6. Reducir la ratio en los 
grupos de Formación profesional básica, situándola en 15 alumnos por grupo 
como norma general y, además, seguir reduciendo el número de alumnado de 
cada grupo en función del número de alumnos con discapacidad en el aula, a 
razón de dos alumnos menos por cada alumno con discapacidad que exista en 
el grupo. 7. Incluir en la plantilla de los centros de formación profesional a otros 
profesionales del sector social (psicología, trabajo social, enfermería, etc.) para 
el apoyo al profesorado en su labor de atención a este alumnado, con las 
especificaciones que se citan. 
 
7.4 Expte: PNL 155(XIII)/23 RGEP 15947 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 

https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP12515-23.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP15590-23.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP15947-23.pdf
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Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 
1. Realizar un proyecto piloto de renta universal por hijo o hija a cargo para 
familias en riesgo de pobreza, monoparentales y numerosas en el año 2024 y 
proyectar su implantación. 2. Iniciar las transferencias de la renta por hijo/a a 
cargo de manera progresiva, iniciando con 30€ al mes a las familias vulnerables 
y monoparentales desde enero de 2025, aplicable para todas las familias con 
hijos e hijas a cargo en 2026 y ampliarlo en 2027 a 100€ para las familias 
vulnerables y 50€ para el resto de familias. 3. Comprometerse a dotar de 
presupuesto durante los próximos tres años la puesta en marcha de la renta 
universal por hijo/a a cargo y el análisis de su posible ampliación hasta llegar a 
los 100€ en 2027 y 200€ por hijo/a al mes para todas las familias de la Comunidad 
de Madrid en 2030. 
 

8 Designación de miembros en la Diputación Permanente de la Cámara. (RGEP 
15599(XIII)/23 y RGEP 15778(XIII)/23) 
 

 
PUNTO TERCERO. Ordenación del debate de la Sesión Plenaria de los días 21 
y 22 de diciembre de 2023 (Dictamen de la Comisión de Presupuestos y 
Hacienda sobre el Proyecto de Ley PL 2 RGEP 14015, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2024). 
 

 La Junta de Portavoces acuerda celebrar sesión plenaria los días 21 (jueves) 

y 22 (viernes) de diciembre de dos mil veintitrés, comenzando el día 21 a las diez 

horas, en el Salón de Plenos de su sede (Pza. de la Asamblea de Madrid, núm. 1), 

para deliberar y resolver sobre el siguiente 

 

ORDEN DEL DÍA 
 
1 Proyecto de Ley: Dictamen de Comisión 

1.1 En su caso, Dictamen de la Comisión de Presupuestos y Hacienda 

sobre el Proyecto de Ley PL 2(XIII)/23 RGEP 14015, de Presupuestos 

Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2024. 

 
 
(1) Tras la correspondiente interrupción de la sesión, está prevista su reanudación el día 22, a la 
hora que se anunciará por la Presidencia. 

 

 

 El Excmo. Sr. Presidente propone la siguiente ordenación del debate: 
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ORDENACIÓN DEL DEBATE DE LA SESIÓN PLENARIA DE 
21 y 22 DE DICIEMBRE DE 2023 

       
ORDENACIÓN TEMPORAL 

 
 
✓ 21 de diciembre de 2023 (10.00 horas) 
 
Dictamen de la Comisión de Presupuestos y Hacienda sobre el Proyecto de 
Ley PL 2(XIII)/23 RGEP 14015, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
de Madrid para el año 2024. 
 
 Debate: 
 

- Texto Articulado/enmiendas. 
 
 - Estado de Gastos/enmiendas. 
 

- Tantas secciones como resulte posible. 
 
 
✓ 22 de diciembre de 2023 (La hora será anunciada por la Presidencia) 
 
Dictamen de la Comisión de Presupuestos y Hacienda sobre el Proyecto de 
Ley PL 2(XIII)/23 RGEP 14015, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
de Madrid para el año 2024. 
 
 Debate: 
 
  - Secciones restantes. 
  - Estado de Ingresos. 
  - Exposición de Motivos/enmiendas. 
 
Suspensión de la sesión durante al menos una hora y treinta minutos al objeto 
de ordenar las votaciones. 
 
Dictamen de la Comisión de Presupuestos y Hacienda sobre el Proyecto de 
Ley PL 2(XIII)/23 RGEP 14015, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
de Madrid para el año 2024. 
  
❖ Votación (anunciándose esta circunstancia al inicio de la sesión. Votación a 
mano alzada) 
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ORDENACIÓN MATERIAL 
 
Dictamen de la Comisión de Presupuestos y Hacienda sobre el Proyecto de 
Ley PL 2(XIII)/23 RGEP 14015, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
de Madrid para el año 2024. 
 
❖ Debate (Art. 164.b) y 113.3 R.A.M.): 
 

  
• Texto Articulado/Enmiendas:   

    
• Estado de Gastos/Enmiendas:  

 
 - Sección por Sección. 

 
• Estado de Ingresos: 

 
• Exposición de Motivos/Enmiendas: 

 
 El debate del texto articulado, de los estados de gastos e ingresos y de la 
exposición de motivos se desarrollará, sucesivamente, conforme a la siguiente 
ordenación en cada caso: 
 

- Turno de Grupos Parlamentarios, de menor a mayor, a favor de las 
enmiendas: 10 minutos, por cada Grupo Parlamentario. 

 
- Turno de Grupos Parlamentarios, de menor a mayor, en contra de las 
enmiendas: 10 minutos, por cada Grupo Parlamentario. 

 
- En su caso, turno, de menor a mayor, de fijación de posiciones de los 
restantes Grupos Parlamentarios: 10 minutos, por cada Grupo 
Parlamentario. 

 
- En su caso, réplica de menor a mayor, por 5 minutos por cada Grupo 
Parlamentario. 

 
 

➢ En su caso, en aplicación del artículo 113.6 del Reglamento de la Asamblea: 

 

➢ Intervención de la Excma. Sra. Consejera de Economía, Hacienda y 

Empleo, por tiempo máximo de 10 minutos.  

➢ Turno de réplica de los Grupos Parlamentarios, por tiempo máximo de 3 

minutos. 
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➢ Contestación de la Excma. Sra. Consejera de Economía, Hacienda y 

Empleo, por tiempo máximo de 3 minutos.  

 
Suspensión de la sesión durante al menos una hora al objeto de ordenar las 
votaciones. 
 
Dictamen de la Comisión de Presupuestos y Hacienda sobre el Proyecto de 
Ley PL 2(XIII)/23 RGEP 14015, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
de Madrid para el año 2024. 
 

 
❖ VOTACIÓN 

 
 Las votaciones correspondientes se ordenarán por la Presidencia de la 
Cámara, de acuerdo con la Mesa en la forma que resulte correcta y coherente 
a la vista del debate (Artículo 164.2.d) 
 

(Votación a mano alzada) 
 
 

El Excmo. Sr. Presidente solicita, tal y como se acordó por la Mesa en su reunión 
de 20 de diciembre de 2021, que los Grupos Parlamentarios presenten las 
peticiones de votaciones separadas, enmiendas transaccionales, etc…, durante el 
debate y por Registro General de la Cámara hasta el viernes 22 de diciembre de 2023, 
a las 9:30 horas. 
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PUNTO TERCERO bis. ASUNTOS DE POSIBLE INCLUSIÓN EN UNA PRÓXIMA 
SESIÓN PLENARIA (22 de diciembre de 2023, a la finalización de la Sesión 
Plenaria de los días 21 y 22 de diciembre de 2023 (Dictamen de la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda sobre el Proyecto de Ley PL 2(XIII)/23 RGEP 14015, 
de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2024) 
 

El Ilmo. Sr. D. José Luis Ruiz Bartolomé, Portavoz Adjunto del Grupo 
Parlamentario Vox en Madrid, quiere que se incluyan Preguntas de Respuesta Oral 
en Pleno. 
 

El Ilmo. Sr. D. Jesús Celada Pérez, Portavoz Adjunto del Grupo Parlamentario 
Socialista, manifiesta que su Grupo Parlamentario desea que sea un Pleno ordinario 
normal. 
 

La Ilma. Sra. María Acín Carrera, Secretaria General del Grupo Parlamentario 
Más Madrid, se posiciona en contra de que se fije ahora el orden del día al no 
haberse cumplido todos los trámites para el debate y votación de los Dictámenes, 
en su caso, de las Proposiciones de Ley PROPL 5(XIII)/23 RGEP 14618, PROPL 
6(XIII)/23 RGEP 14651 Y PROPL 7(XIII)/23 RGEP 14652. 
 

El Ilmo. Sr. D. Carlos Díaz-Pache Gosende, Portavoz del Grupo Parlamentario 
Popular, indica que se mostraría a favor si hubiera habido unanimidad. 
 

El Excmo. Sr. Presidente propone la inclusión solamente de los Dictámenes, en 
su caso, de las Proposiciones de Ley PROPL 5(XIII)/23 RGEP 14618, PROPL 
6(XIII)/23 RGEP 14651 Y PROPL 7(XIII)/23 RGEP 14652. 
 

El Ilmo. Sr. Ruiz Bartolomé considera que la tramitación de la Proposiciones de 
Ley PROPL 5(XIII)/23 RGEP 14618 necesita más plazo. Asimismo, indica que se 
muestra a favor de la inclusión de Preguntas de Respuesta Oral en Pleno. 
 

La Ilma. Sra. Acín Carrera considera que, si el Dictamen se hace el viernes 15 de 
diciembre por la mañana y la reunión de la Junta de Portavoces también, no se dan 
ni 24 horas para conocerlo. Cree difícil que el día 15 de diciembre se puedan haber 
cumplido todos los plazos que estable el artículo 143 del Reglamento de la 
Asamblea. Opina que los plazo son justos para que se celebre sesión plenaria el 
día 22 de diciembre e incluso difícil para el día 28 de diciembre. 
 

El Ilmo. Sr. Díaz-Pache Gosende manifiesta que se van a cumplir 
escrupulosamente los trámites que se establecen en el Reglamento de la Asamblea. 
Añade que se celebrará sesión plenaria si se cumplen dichos plazos. 
 

El Excmo. Sr. Presidente indica que si no se cumplen todos los plazos no se 
podrá celebrar. Añade que por economía procesal puede fijarse el Orden del Día en 
su caso, pero si no les convence, no se fija. 
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 La Junta de Portavoces acuerda postergar la fijación del Orden del Día a una 
ulterior sesión de este Órgano. 
 
 
PUNTO CUARTO. "Ruegos y Preguntas" 
 

El Ilmo. Sr. D. José Luis Ruiz Bartolomé, Portavoz Adjunto del Grupo 
Parlamentario Vox en Madrid, en relación con los criterios de la Mesa sobre 
inadmisión de iniciativas, manifiesta que no comparte muchas veces los mismos por 
resultarle sorprendentes. 
 

El Excmo. Sr. Presidente considera que no hay problema en reconsiderar los 
acuerdos de la Mesa si hay argumentos válidos. 
 
 
  Y no habiendo más asuntos de los que tratar, y siendo las doce horas y 
cuarenta y nueve minutos, el Excmo. Sr. Presidente levanta la reunión. 
 

LA SECRETARIA TERCERA, 
 
V.B. 
EL PRESIDENTE. 


